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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Çaprido, á 9 reales »1
los Sres Suseritores, y 11 partí fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
(Q- D. G.) y su augusta S%eal famillá

esta corte sin novedadcontinúan en
en su iinportanlc salud.

(Gaceta del 21 de Febrero.)

REALES DECREtOS.

Vengo en nombrar Fiscal’de ÍO

Contencioso del Consejo de Estado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 26 de la ley relativa á lo orga
nización y atribuciones del expresado 
Consejo, á D. Juan Sunyé, Secretario 
generaj del mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real ma
no.=El Pre.sidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el
art. 25 de la ley rélaliva a la organi
zación y atribuciones del Consejo de 
Estado, y oido el Presidente del mismo, 

Vengo en nombrar Secretario ^ge* 
neral del expresado Consejo á D. Mi
guel Zorrilla, comprendido en el par- 
,rafe sexto del art. 26 de la referida 
ley-

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
Ires.^Está rubricado de la Real ma- 
110.=El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

de

(Gaceta -^doi 22 de Febrero .J

De acuerdo con mi Consejo 
nislros.

Vengo en declarar cesante 
haber que por clasificación 

de MI-

cón el 
le cor-

responda á D. Juan Barragán, Gober
nador de la provincia de Cuenca, 
proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe- 
brero de mil ochocientos sesenta y ires.=Está rubricado de la Real ma

lres.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no,=El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

de i

De acuerdo con mi Consejo de 
nistros.

Mi»

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Higinio Polanco, Go
bernador de la provincia de Palencia, 
proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe* 
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell*

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cuenca á D. Miguel 
Alegre, Diputado á Górtes.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Éslá rubricado de la Real ma- 
no =El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.

de

De acuerdo con mi Consejo de jMi- 
nislros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Palencia á D. Enrique 
Cisneros, que desempeña igual cargo 
en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres. = Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
Ia provincia de Ciudad-Real á D. Ra
món Serrano y Serrano, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 

no.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nisiros.

Vengo en admibr á D. Ignacio Sán
chez Martinez la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Badajoz, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 
4 del actual.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres. = Eslá rubricado de la Real ma
no.==El Presidente del Consejo de 
31inistros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. Joaquin 
Gallego.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Esiá rubricado de la Real ma
no.=JEl Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Sevilla à D. Cayetano 
Bonafós, Diputado á Cortes y Gober
nador que ha sido de varias provin
cias.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres. = Eslá rubricado de la Real ma* 
no.=El Presidente del Consejo 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DJEGRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Construcciones civiles del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Es
tanislao Suárez Inclán, Ordenador 
general de Pagos del mismo Ministe
rio y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil -ochocientos sesenta y 
tres. —Está rubricado de la Real ma_ 
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa.

Vengo en nombrar Ordenador ge
neral de Pagos del* Ministerio de la 
Gobernación á D. Mario de la Esco
sura, Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa.

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Orden público del Ministerio 
de la Gobernación á D. Daniel Car- 
hallo, Oficial delà clase de primeros 
del mismo Ministerio y Diputado á 
Cortes.. .

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
t’res.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa.

Resultando vacante .una plaza de 
Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación, por as
censo de D. Daniel Carballo que la 
obtenía.

Vengo en disponer se den los as
censos de escala, y en su consecuen
cia nombrar para que la desempeñe 
á D. FidU de Sagarminaga, que es 
primero de la de segundos; Oficial de 
la clase de segundos á D. José de 
Ferrari y Rivera, que es primero de 
la de terceros; Oficial de la clase de 
terceros á D. Juan Piñán, que es pri
mero de la de cuartos, y Oficial de la 
clase de cuartos á D. Silvestre Collai 
y Bueren, Jefe de la Sección de Orden 
público del Gobierno de la provincia 
de Madrid

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real maj 
no =E1 Ministro de la Gobernación^ 
Antonio Aguilar y.Correa.
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Vengo en nombrar Visitador pri

mero de Establecimientos penales á 
D. Jo>:é María Albuerne, Oficial de la 
clase de cuartos del Ministerio de la 
Gobernación y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tres.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa.

(Gaceta del 19 de Febrero.)

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de San 
Feliú de Llobregat, de los cuales re
sulta:

Que formado el itinerario de clasi
ficación de los caminos del pueblo de 
Gélida, y seguidos varios trámites, el 
Gobernador de Barcelona, de acuerdo 
con el Director de caminos vecinales 
del partido de San Feliú de Llobregat 
y con el Consejo provincial, declaró 
vecinales los seis de que constaba el 
itinerario, entre ellos el de Gélida á San 
Lorenzo de Hortons, comunicándolo 
al Alcalde del expresado Gélida en 
13 de Agosto de 1859:

Que el Alcalde del mismo Gélida 
puso en conocimiento del Gobernador 
en 14 de Noviembre de 1861 que con 
objeto de poner transitable el camino 
vecinal de que va hecha expresión, 
había mandado recomponerlo, dán
dole la posible anchura en el punto 
llamado Casa PañeUas. propiedad de 
D. Joaquín Romagosa, di'^poniendo 
que se arreglasen sus márgenes y se 
cortasen un robie y tres pinos que 
existían en uno de sus costados; y pe
dido informe p.or el Gobernador sobre 
el particular al Director de caminos 
vQcinalfis de ki provincia, lo evacuó 
este en el sentido de que antes de la 
operación ejecutada no podia pasar 
por aquel camino mas que un carro 
de frente, como lo mostraban las ro
zaduras del tronco de roble derriba^ 
do, y la circunstancia de que solo 
tenia el camino ocho piés de ancho 
en vez de los 18 que le correspon
den, sin contar las cunetas:

Que entre tanto, con la propia fe
cha 14 de Noviembre de 1861, Don 
Joaquín Romagosa interpuso ante el 
Juez de primera instancia de San Pe- 
líu ne Llobregat un interdicto, que 
pidió que se su.slanciara sin audiencia 
del despojante, en queja de que Don 
brancisco Fontanals, á kj sazón Al
calde de Gelida, había desmontado 
terreno y cortado árboles en la pose
sión del querellante, conocida por 
Casa PañeUas, sin que pueda alegar 
Fontanals que lo hizo para recompo
ner el camino de que se viene ha
blando, por cuauto lo hizo sin auto
rización de ninguna especie:

Que admitido y sustanciado el in
terdicto según se solicitaba, y ha
biendo recaído auto restitutorio, el 
Gobernador, couíoripe con el Consejo 

.provincial, promovió y sostuvo la pre
sente compelench. con relación de ' 
los antecedentes dpi negocio, y ex

presando que lo ejecutado por el Al
calde había merecido su aprobación.

Visto el art. 14 del Real decreto de 
7 de Abril de 1848, según el cual los 
caminos vecinales de primer órden 
quedan bajo la autoridad y vigilancia 

Í directa de los Jefes políticos, y los de 
i segundo órden bajo la dirección y 

cuidado de los Alcaldes.
Visto el art. 180 del reglamento de 

8 del mismo mes y año, que encarga 
á los Alcaldes en sus respectivos tér
minos jurisdiccionales el cuidado de 
que los caminos vecinales estén libres 
y desembarazados, sin permitir obs
táculo alguno que obstruya el tránsito 
público:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe los interdictos 
en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias dadas por 
las Autoridades administrativas en e| 
círculo de sus atribuciones legítimas:

Considerando que contra lo acor
dado por el Alcalde de Gélida con 
aprobación del Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, á tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto y regla
mento de 7 y 8 de Abril de 1848 
respecto al cami lo vecinal indicado,* 
es de todo punto ineficaz el interdicto 
interpuesto ante el Juez de primera 
instancia de San Feliú de Llobregat, 
según la Rea! órden de 8 de Mayo 
de 1839;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
tre^.=«Está rubricado de la Real ma
no. —El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Gorrea.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado del cargo de Capi
tán general del departamento de Cá
diz el Teniente General de la Armada 
D. Jose María de Bustillo y Barreda, 
Conde de Bustillo y Senador del Reino.

Dado en Palacio á diez y ocho de
lebrero de mil ochocientos sesenta y 1
tres. —Está rubricando de la Real ma-
no. El Ministro de Marina, Augusto 
Ulloa.

( Qüccífi dsl 22 dë Febrero, ) 

MINISTERIO DE HACIENDA.

DO^A ISABEL ÎÎ,
■ Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina ' 
de las Españas. A todos los que la
presente vieren y entendieren,. sabed: i 
que las Corles han decretado y Nos ’
sancionado lo siguiente;

Artículo único. El papel extran
jero de iniprimir, llamado sin cola ó 
á media cola, pagara a su introduc—

don en España 10 póf 100 en ban- | solicitó Sogas en 1029 del Real Patrî- 
dera nacional, y 12 por 100 en ex- monio; y por último, que si bien al
tratijera sobre avalúo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales

Juslicins, Jefes, Gebemadores y de- j
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar ¡a 
presente ley en todas sirs parles.

Palacio á veinte de Febrero do piH 
ochocientos sesenta y lres.=Y0 LA 
REINA. =E1 Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

(Ga&etci del 17 de Febrero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 13 
de Febrero de 1863, en los autos que 
por recurso de casación penden ante 
Nos, seguidos en el .Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Panadés 
y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona por D. José Sogas 
con D. Ceferino Ferret, sobre servi
dumbre de aguas:

Resultando que desestimado el in
terdicto de retener que propuso Don 
José Sogas, sin perjuicio del derecho 
de propiedad que pudiera correspon
derle. presentó demanda en 29 de 
Setiembre de 1859 pidiendo se conde
nase á D. Ceferino Ferret á que le re
conociera y respetara la servidumbre 
positiva quejustamente tenia adquiri
da, pérmitiéndole en su consecuencia
y á sus sucesores en la Casa heredad 
de Sogas que aprovechase y tomase el 
agua de la balsa del molino harinero 
de Perret para poder regar , como se 
había hecho siempre, el pedazo do 
tierra de Pou del Glas, perteneciente 
á la expresada casa heredad, condu
ciéndola por la acequia existente hácia 
aquel punto, con resarcimiento de 
perjuicios causados: y alegó que, como 
dueño y poseedor de toda la heredad 
llamada Casa Sogas, había disfrutado 
y sus causantes por 40 y mas años y 
casi de inmemorial del derecho de í 
regar uno y medio jornales de tierra j 
poco mas ó menos, sitos en el 
[)unlo de Pou del Glas, pertenec{en- \ 
les a dicha ca .sa: que por el expresado 
”Iegí>, y por el tiempo necesario que 
eslablecia la prescripción, tenia ad
quirida él y sus causantes la servidurn- 
bre en los tierras y molino llamado ¡ 
de Barceló, propias de Ferret, y con- j 
liguas á las suyas, tomando y aprove- ! 
cbando el agua de la balsa de dicho 
molino harinero cuando estaba llena, i 
y prévio aviso, conduciéndola siempre i 
al indicado terreno por la acequia que. j 
en el día existía;, que cuando Barceló, 1 
antiguo dueño del prédio sirviente, ; 
trató de construir dicho molino y ; 
balsa para el depósito de las aguas, i 
contribuyó la casa de Sogas con los , 
gastos de conducción de piedra y ma- ' 
teriales; que por deber tornar el agqa
de la balsa de dicho molino no había 
proceiüdo el establecimiento de aguan 
que para regar la tierra del Pou Glas 

contestar la primera posición exigida 
en el acto de! juicio verbal del inter- 

1 dicto manifesto el exponente la nece- 
| sidad de previo permiso del dueñ», 
i no se solicitaba para poder regar, sin* 

para que el dueño ó arrendatario dijese 
si la balsa estaba llena y podia en ese 
caso aprovechar el agua:

Resultando que D. Ceferino Ferret 
solicitó se le absolviera libremente de 
ba demanda, y expuso para ello que 
constantemente y siempre que Don 
José Sogas había querido regar sus 
prados con el agua de la balsa del 
molino tuvo que hacerlo prévio per
miso de! dueño ó de su colono, siéndole 
preciso alguna vez entregar á este 
cantidades para obtenerle, lo cual do- 
mostraba que carecía de derecho: que 
la servidumbre que se reclamaba no 
pudo empezar antes de'Í828 en que 
se construyó el molino y su balsa, y 
por consiguiente, aun supuesta la 
posesión que decía Sogas, no había 
trascurrido el término suficiente para 
la prescripción , pues siendo de las 
disconiínuas era necesaria la inme
morial; y que aunque bastase la de 59 
años, no habían corrido con el expo
nente, menor de edad desde 28 de 
Julio de 1838, en que falleció su padre, 
hasta el 15 de Octubre de 1857 , que 
cumpliólos 25 años, según las partidas 
de su bautismo y de defunción de su 
padre que acompaña.ba; y que la cir
cunstancia de haber contribuido Soga.s 
con materiales á la construcción del 
molino y balsa no le daban derecho á 
la servidumbre, pues caso de ser cierto 
el hecho estaba bien compensado con 
las veces que le había permitido apro- 
vecharse del agua:

Resultando que recibido el pleítc 
a prueba, y h(;chas las que se ar-
Acularon, dictó sentencia el Juez enJ ' *- —V»« UVI^J/í Vil 

j ,27 de Octubre de 1880, que revocó 
! la Sala segunde! de la Audiencia de

Barcelona en 5 de Abril de 1861. 
absolviendo de la demanda á Don 
.Ceferino. Ferret:

Resultando, por último, que contra 
ese fallo interpuso D. José Sogas 
recurso de casación por huberse in
fringido en su concepto:

1 .’ El Usaige omnes causee vigente 
en Cataluña, según el cual por 50 
años se adquieren y prescriben res
pectivamente en los derechos y las 
acciones;

2 .® La ley 12 Dig. De testibus; 
la 32, tít. 16. Partida 3.'’, y el 
usatge 3.®, tít. De testimoniis, con 
arreglo á los que hacen pru'^'ba plena 
de testigos libres de excepción;

Y 3.* Las leyes 2.*, Digesto, tí
tulo De confesUs; 4.® y 5.“, del tí
tulo 13, Partida 3.*, 56 Digesto De 
repudicata, y la única del Código, 
título De confesiis, que disponen que 
para que la confesión tenga fuerza dé 
probanza plena debe ser e.spontánea 
ó voluntaria, libre, hecha en ju¡<5io, 
con ánimo de reconocer obligación 
y exenta de error;

Visto.s. siendo Ponente el .Ministro
■ D. Gabriel Ceruelo de Velasco:

Considerando que la cues'ion dis
cutida en este pleito ha versado sobre
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si el demandante tiene constituida 
á su favor la servidumbre de agua 
que reclama y le niega el deman
dado:

Considerando que acerca de este 
bi cho se ha suminislrado por las 
parles prueba de testigos, que ha 
apreciado la Sala sentenciadora en 
uso de la facultad que le concede 
el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que el referido ar
tículo ha modificado esencialmente la 
antigua legislación, relativa al va
lor de la prueba testifical, conforme 
lo tiene declarado este Supremo Tri
bunal. y que por lo mismo nose puede 
invoear como motivo para fundar 
un recurso de casación la infracción 
de las leyes que se citan en segundo 
lugar:

Considerando que para que pu
diera aplicarse al caso presente la 
disposición del usatge omnes causee 
era indispensable que estuviese pro
bada la posesión de regar por el 
tiempo señalado en el mismo, sin 
necesidad para ello de obtener el 
permiso del dueño ó arrendatario 
del molino, y que por lo tanto, no 
habiéndose acreditado este hecho á 
juicio de la Sala que ha dictado la 
ejecutoria, no ha podido ser infrin
gido dicho Usatge:

¥ considerando que por los fun
damentos expuestos no pueden lo
marse en cuenta para la cuestión 
debatida las leyes que en tercer lugar 
se citan;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
D. José Sogas, á quien condenamos 
en las costas. Y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gacela é in
sertará en, la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mondamos 
y fírmamos.=Kamon Lopez Vázquez. 
—Sebastian González Nandin.=Ga- 
briel Ceruelo de Velasco.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez 
de Hermosa =Pablo Jimenez de Pa- 
la.cio,==Toma8 Huet.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D^ Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, eslándose celebrando au
diencia pública en su Sala primera 
el dia de la fecha, de que certifico 
enmo Secretario de S M. y su Es
cribano de-Cámara.=Madrid 43 de 
Febrero de 1863.=DionÍ8Ío Antonio 
de Puga.

, -- ------------ "1^'—■■

I^úm. 121.
Gobierno de la provincia 

de la Coruña.
Subsecretaría .—Construcciones 

CiVILFS.

Masta de las obras de ampliación de 
la casa con desiino á las orcinas 
provinciales.

El dia 29 de Marzo próximo á las 
doce en punto de su mañana, tendrá

lugar en osle Gobierno la subasta de 
las obras de ampliación de la Casa 
destinada para oficinas de la Provin
cia, cuyo valor asciende á la cantidad 
de 910,574 reales vellón, según el 
proyecto aprobado por Real órden de 
47 de Mayo de 4862.

j Los planos, presupuesto y condi- 
¡ cienes facultativas, estarán de mani- 
¡ tiesto en la Secretaría para conoci- 
j njiento de los que gusten mostrarse 
i licitadores.
j Asistirán al remate, el Secretario 
; del Gobierno, Jefe de la sección de ; 
i contabilidad, oficial del negociado, 

arquitecto de la provincia, tres seño- 
j res diputados provinciales, fiscal de 
j hacienda y escribano de actuaciones, 

presidido el acto por mí ó por quien 
me represente.

Servirán de base para la subasta, 
1 las condiciones económicas que ácon- 

tinuacion se insertan aprobadas por el 
j Gobierno de S. M., con las adiciones 
i oportunas, por efecto de satisfacerse 

el total importe de las obras de fondos 
provinciales, en lugar de ser pagadas 
por el Estado, en cuyo concepto se 
redactaron estas.

Coruña 20 de Febrerode 4863.— 
El Gobernador, Ramón María Suárez.

PROYECTO DE CASA

PARA EL GOBIERNO CIVIL DE LA CORUÑA.

CONDICIONES ECONOMICAS.

Capítulo único.

Reglas para la subasta y pago de las 
obras.

Artículo 1.° La subasta se cele- 
i brará simu'táneamenle en Madrid en 
{ el Ministerio de la Gobernación y en 
í el Gobierno civil de esta capital, en 
S’ el dia y hora que se sirva designar el 

Gobierno de S. ál.
Art. 2.® Para ser licitador se ne

cesita depositar préviamente en la 
: Caja general de depósitos la cantidad 
í de cuarenta y siete mil reales.
i 5.® La licitación se hará por me- 
; dio de pliegos cerrados con arreglo al 

modelo que se inserta al fin de estas 
condiciones, acompañando á cada 

i pliego carta de pago que acredite ha- 
j ber depositado como garantía provi- 
! sional la cantidad designada en el ar- 
i tículo anterior.
j 4.® En el dia y hora designados 
' se dará principio al acto, dando lec

tura del anuncio de subasta , presu
puesto, condiciones facultativas y eco
nómicas y dei modelo de proposi
ción.

5. ® Los pliegos cerrados se entre- 
' garán en el mismo acto de la subasta 
durante la primera media hora, pasa
da la cual, el presidente declarará 
terminado el plazo para la admisión y ¡ 
que se proceda al remate. j

6. ® Llegado este caso y ñutes de • 
abrirse los pliegos presentados, po
drán los iiciladorv.s manifestarías du- . 
das que se les ofrezcan ó pedir las 
esplicaciones que necesiten; y al 
efecto asistirá ai reinale en Madrid 

uno de los señores Inspectores gene
rales de construcciones civiles, ú 
otro individuo facultativo de la Junta 
consultiva que designe el Exemo.Se
ñor Ministro de la Gobernación: en 
esta capital asistirá el Arquitecto pro
vincial, según lo disponen los Regla
mentos vigentes; pero una vez abier
to el primer pliego, no se admitirá 
Observación alguna que interrumpa 
el acto.

7. ® Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, des
echando desde luego Fos que no se 
hallen conformes con el modelo pres
crito, los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía y los 
que contengan una proposición ma
yor que el presupuesto.

8® Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el 
acto á una nueva licitación, única
mente entre sus autores, según lo 
previene el art. 2.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852. Esta lici
tación durará diez minutos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo 
antes por 1res veces.

9. ’ Si resultase la misma igualdad 
entre una ó mas proposiciones pre
sentadas en Madrid y la Coruña, la 
nueva licitación entre sus autores, 
tendrá efecto el dia que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. 
Este remate se celebrará en Madrid 
en la forma que se espresa en el ar
tículo anterior, y el licitador ó licita
dores de la provincia podrán concur
rir á él personalmente, por medio de 
apoderado ó simplemente por encargo 
debidamente garantizado. Si la igual
dad de proposiciones resultase en la 
Coruña por no haberse hecho ninguna 
en la córte ó por ser inferiores las 
que se hicieren, la licitación tendrá 
lugar en esta capital, pero no en el 
acto sino en otro dia .que se se
ñale.

10. Terminado el remate-se de
volverán á los licitadores las garan
tías que hubieren prestado para lo
mar parle en él, quedando retenida 
únicamente hasta el otorgamiento 
de la escritura, la del autor de la 
proposición declarada mas ventajosa. 
Si hubiese otras iguales se reten
drán también las garantías respec
tivas hasta que^se realice la segunda 
subasta.

11. La escritura de contrata se 
otorgará en Madrid y si el rematan
te no fuese vecino de la corle ó de 
esta capital, renunciará el fuero de 
su domicilio, para los casos en que 
sea preci-O proceder ejecutivamente 
á obligarle ai cumplimiento de lo 
estipulado

12. La fianza definitiva se cons
tituirá en la Caja general de depó
sitos por una cantidad igual al 40 
por 100 del presupuesto.

13. Los pagos se efectuaran por 
trimestres prévia certificación del ar
quitecto de la provincia, en la que se 
expresara el valor y medida de las 
obras ejecutadas. El primer pago po
drá leñer lugar con la sola certifica
ción de materiales acopiados.

14. Del valor de las obras com
prendidas en las certificaciones, se 
deducirá un 20 por 100, de manera 
(jue á la conclusion de las obras re
sulte la quinta parle del importe del 
remate en poder de la Administra
ción, que no sc entregará al contra
tista hasta tres meses después de re
cibidas las obras provisionalmente.

15. Ninguna certificación parcial 
para la medición y pago de obras 
ejecutadas, causará efecto para la 
aprobación y recepción de las mis
mas.

16. Terminado completamente el 
edificio, se procederá la mediciou 
general de las obras y á su recono
cimiento; y si resultasen bien cons
truidas y cumplidas las condiciones, 
se recibirá provisionalmente, quedan
do responsable el conlratisla por el 
término de un año. de la conserva
ción del edificio y de los defectos de 
construcción que se notaren.

17, Transcurrido el plazo seña
lado en el artículo anterior, se reco
nocerán de nuevo las obras, y si re
sultasen en el mismo buen estado 
que en el primer reconocimiento, so 
recibirán definitivamente, alzándoso 
al contratista las fianzas que hubiere 
prestado.

18. De los reconocimientos y 
recepciones provisional y definitiva, 
se levantarán las competentes actas 
que se suscribirán por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, por el ar- 
quiteclo provincial, por el contratista 
y por el secretario del Gobierno que 
Ias autorizará. De estas actas se re
mitirá copia autorizada al Exemo. Se- 
ñorMinistrode la Gobernación, unión- 
dose las originales alespediente.

19. Los gastos de escritura y 
demas que son consiguientes á la 
subasta , serán de cuenta del con- 
tralista.

Modelo de proposición.

Don N. N..., vecino de..., enterado 
de los planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto de casa para el 
Gobierno civil de la provincia de la 
Coruña, me obligo á construir todas 
las obras del expresado edificio, en la 
cantidad de.... con sujeción á lo que 
previenen los indicados documenlos.

Pecha y firma del proponente.

Coruña 4 de Marzo de 1862,—El 
arquitecto de la provincia, Faustino 
Domínguez.—V.® B."=Suarez.

Condiciones económicas adicionales.

1 .“ Ademas de las obligaciones 
que imponen al conlratisla las con
diciones facultativas, se sujetará en 
esta contraía, á todas las responsa
bilidades del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 48 
de Marzo siguiente, que trata de ser
vicios de Obras públicas.

2 .‘ Fijándose el tiempo de dos 
años en las mismas condiciones para 
la terminación general .de todas las 
obras, se reduce esto lérmmo á 48
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meses para concluir definitivamente 
las que correspondan á toda la facha- 
fia principal del edificio.

3 ? Coircluidas las obras no se 
«alisfará la úUima certificación de las 
ejecutadas hasta que sean transcurri
dos 6 meses desde la fecha en que se 
espida este documento.

4 .“ Verificada la subasta, el con
tratista tendrá obligación de dar prin- 
cipioá la construcción de las obras á 
Jos ocho dias de recibirse el presu
puesto provincial autorizando el cré
dito propuesto para las mismas, cuya 
aprobación se le comunicará inme
diatamente.

5 .'* El contratista e=;tará obligado 
a verificar alguna ligera modificación 
en las obras de distribución interior 
que disponga el Gobernador oyendo 
al Arquitecto provincial, pero sin que 
por esto puedan afectarse en lo prin
cipal las aprobadas por la Superiori
dad.

6 .' El remate tendrá efecto sólo 
en este Gobierno, según autoriza
ción concedida por el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación en des
pacho telegráfico de hoy, á pesar de 
lo dispuesto en la primera condición 

¡económica.
7 ." Esta subasta se anunciará no 

solo en la Gaceta de Madrid, sino en 
¿as cuatro provincias de Galicia, León 
\y Valladolid.

Coruña 20 de Febrero de 1865.-— 
.Suanoz. .

----------------=-=====—^^TTT-----------

Núm. 123.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda Pública 

de la Prov.mcia de Valladolid.

SUBASTA DE ENVASES DE TABACOS.

Conforme con lo que se determina 
en circular de 50 de Julio de 1857, y 
usando de la autorización que se con
cede en otras órdenes posteriores, 
esta Administración principal ha acor
dado anunciar la subasta de los en
vases de tabacos existentes en los al
macenes de esta Capital y en los de 
das subalternas de la provincia que se 
designarán, bajo las reglas y condi
ciones siguientes:

1 .’ Tendrá lugar la subasta el dia 
24 de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, en pública lici
tación, á saber; en la capital en el 
local que ocupa esta Administración, 
ante el que suscribe. Oficial primero 
interventor y Escribano de Hacienda 

. pública; en Mayorga, Medina, Olmedo, 
Peñafiel, Rioseco, Tordesillas, Tu
dela y Villalón, ante los respectivos 
Administradores subalternos de di- 
-chos puntos, con asistencia del Escri
bano público, ó en su defecto del Se
cretario de Ayuntamiento.

2 .’ El número de envases que 
serán objeto de la subasta en cada 
localidad, se anunciará por carteles 
con cuatro dias de anticipación al en 
que se celebre, y serán los que de la 
ciase de pino resulten à Ia sazón va
rios y existentes.

5 .* El tipo uniforme que ha de 
servir fie base ai acto será el de cua
tro reailes vellón cada cajón, así para 
los de la capital, como para los de las 
subalternáis. .

4 ." A fin de facilitar la inmediata 
salida de los cajones en los puntos en 
que exista en gran número, se subdi
vidirán en los que esto exceda en lo
tes de diez, pero se advierte que en 
igualdad de precios será preferida la 
postura que abrace todos ellos, a la 
que se refiera á un número de lotes 
determinado.

5 .' El resultado definitivo que se 
obtenga en cada subasta quedará 
pendiente hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección.

6 ." Así que esta tenga lugar y se 
haga saber al rematante, tendrá este 
obligación de ingresar en Tesorería ó 
en la Subalterna, según corresponda, 
el importe de los cajones por él su
bastados, los que inmediatamente le 
serán entregados por los empleados 
encargados de los almacenes.

Lo que se anuncia por medio del 
periodico oficial para la debida publi
cidad.

Valladolid 24 de Febrero de 1863. 
=Justo Gonzalez Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. H^.

Ayuntamiento Constitucional 
de Tordesillas,

Debiendo ocuparse la Junta de eva
luación de este distrito en la rectifi
cación del cuaderno de liquidaciones, 
que habrá de servir de tipo para ha- 
cer la derrama del cupo que al mismo 
corresponda satisfacer en el próximo 
año económico por contribución de 
inmuebles, se hace indispensable para 
el mejor acierto, que todos lo.s con
tribuyentes, en el término ríe 8 dias, á 
contar desde-la. inserción de este anun
cio en* el Bolelin oficial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relacionesque con 
la debida precision detallen el estado 
de su riqueza, arreglándose á la for
ma establecida por la superioridad, y 
de no veríficarlo les parara el perjui
cio que haya lugar.

Tordesillas 49 de Febrero de 1865. 
—El Alcalde, Julián Rodríguez Vega.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan }.os Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Gamporedondo. 
Monasterio.
Portillo.
Viana de Cega.
Villanueva de Duero.

Ayuntamiento Constitucional 
de Santibañez de Valcorba.

CAMINOS VECINALES.

Cumpliendo con lo dispuesto por ' 
el Sr Gobernador de la provincia en Í 
20 del actual, este Ayuntamiento ha 
señalado el dia 29 del próximo mes 
de Marzo, de once á doce de su ma
ñana, para la adjudicación en públi

ca subasta de las obras de una alcan
tarilla en este término, al camino de 
Traspinedo, bajo el tipo de 4.706 rs.

La subasta se celebrará en el local 
que ocupa el Ayuntamiento, ante el 
presid,enle del mismo; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría los pliegos 
de condiciones y el plano de la obra 
que han de servir de base al remate.

Para ser licitador se requiere haber 
consignado en la Depositaría Munici
pal, la decima parte de la cantidad 
presupuestada, que es la anteriormen
te referida; en la inteligencia de que 
el que falte á este requisito no será 
admitido como licitador.

Santibañez de Valcorba 23 de Fe
brero de 1863.=E1 Teniente Alcalde, 
Romualdo Toribio.

Núm. 125.

Hl Comisario de Guerra de primera 
clase. Inspector de trasportes de 
esta plaza.

Hace saber: Que con arreglo á lo 
dispuesto por el Sr. Intendente mili
tar de este distrito, con fecha de ayer, 
debe procederse á la conducción de 
6.000 tablas de cama nuevas, desde 
los almacenes de esta capital á los 
del de utensilios de Madrid, y al efec
to se convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 2 del próximo mes de 
Marzo en el despacho de esta Comi
saría, sito en la casa fuera fiel arco de 
Santiago núm. 59, cuarto principal 
izquierda, bajo el pliego de condicio
nes que en el mismo y con el indica
do objeto estará de manifiesto desde 
hoy, en el concepto de que las 
proposiciones se han de presentar en 
pliegos cerrados al tribunal de su- 
ba la antes de la referida hora, v <^a- 
rantizadas por personas de conocido 
arraigo que á juicio del citado tribu
nal puedan responder de la seguridad 
del contrato. No serán admisibles las 
que carezcan de dichos requisitos, 
excedan del precio límite de 2 rs. 55 
y medio céntimos arroba, ó no estén 
arregladas al modelo de proposición 
que tambien estará de manifiesto.'

Valladolid 21 de Febrero de 1863. 
c=Fermin Oteiza.

Núm. 101.

Don Sebastian Martinez Obregon, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita y llama por 
término de 30 dias, á todas las perso
nas que se crean con derecho á los 
bienes que á su defunción dejó Geró
nimo Torres, natural de Liria, en la 
provincia de Valencia, y vecino que 
fué de la villa de Portillo, donde des
empeñaba el cargo de guarda de 
montes, para que dentro de dicho 
término acudan á deducir el derecho 
que les corresponda. ’

Dado en Olmedo á 14 de Febrero 
de 1863 ^Sebastian Martinez Obre- ! 
gon.=Por su mandado, Juan Martin ! 
Carreño. 1

AVISO 
« los aficionados d la hollín 

cultura y floricultura.

El Sr. Hamel y compañía^ 
de Eyon, horticultor y miem
bro de varias sociedades de 
Paris, tiene el honor de pre
venir á los Sres. aficionados, 
que acaba de llegar á esta 
(capital con un completo sur
tido de plantas raras exóticas, 
á saber: camellas, rhodotien- 
drura, azoica, magnolia, peo
nías, arraucarria , weiling- 
tonsa, etc.5 asi como tambien 
toda especie de rosales de los 
mas preciosos. Ademas una 
hermosa colección de naran
jos y otras de árboles fruta
les nuevos; cebollas de flores, 
semillas de llores y íegum- 
bres. Todo se venderá á pre
cios arreglados, con toda ga
rantía.

Permanecerá en esta muy 
pocos dias.

Calle de Isabel IÎ, numero
5, S antiguo.

Venta de tierras y almacenes en el 
Canal.

A voluntad de su dueño y en rema
te.publico se venden:
60 Obradas de tierra de 2.’ calidad, 

en el término de Olmedo y Valbia- 
dero, bajo el tipo de 1,500 reales 
obrada.

5 Obradas de 1.’y 2.’ calidad, en 
Valladolid, pago de Pedrajas y Ter. 
radillo, bajo el tipo de 2,000 reales 
obrada.

210 Obradas en una pieza, término de 
Valladolid,inmediatas á Villanubla, 
tienen pozo con aguas potables y 
corral para ganados, bajo el tipo do 
480 rs. obrada.

2 Almacenes en el Canal, á flor de 
agua, núm. 1 y 2, manzana 5.^ ba
jo el tipo de 15,000 rs. cada uno.
Se admiten proposiciones á plazos, 

abonando 6 por 100 al año.
Quien quisiere hacer postura acuda 

á esta ciudad de Valladolid el dia 22 
de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana á la escribanía de D. Castor 
Simón Toranzo, Plazuela de Angus
tias, núm. 11, donde estarán de ma
nifiesto! ais condiciones.

En el dia 1." de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana se 
subastarán en público remate las le
ñas de roble que produzcan la corta 
y desmonte de la Dehesa pertenecien
te al Exemo. Sr. Marqués de Sanfeli
ces, en el pueblo de'Castrillo -Teje- 
riego.

Él remate tendrá lugar en Vallado- 
lid ante el Escribano Don Gregorio 
Nacianceno Muñiz, Corral de las Don
cellas, núm. 3, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Valladolid. — Imprenta de Garrido,
Galle de la Obra, núm. 7.
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Indice de las JLeyes^ Ileales decrelos. Ordenes, Heglainenios Circulares y demás dispo^ 
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el mes de Febrero de 186o.

Núm. 19.

24 de Diciembre.—Real decreto. Decidiendo 
una competencia en favor de la Administración.

15 de Enero.—Real orden. Inscripciones in- 
Irasferibles por bienes enagenados.

Concluye el reglamento para la ejecución del 
convenio de correos celebrado entre España y 
Portugal.

Núm. 20.

27 de Enero.—Real decreto. Dimisión del Mi
nisterio de Marina.

28 de id.—Real decreto. Gobernador de Bar
celona.

28 de id.—Real decreto. Id. de Granada.
28 de id.—Real decreto. Id. de Valladolid.
28 de id.—Real decreto. Id. de Guadalajara.
28 de id.—Real decreto. Ordenador general de 

Pagos del Ministerio de Fomento.
28 de id —Real decreto. Concediendo ascen

sos de escala en la clase de oficiales terceros de 
dicho Ministerio.

28 de id —Real decreto. Vocal de la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

27 de id —Real decreto. Dimisión del Inge
niero general del ejército.

27 de id.—Real decreto. Nombramiento de 
id. id. —

27 de id.—Real decreto. Id. de Director gene
ral de Administración militar.

27 de id.—Real decreto. Capitan general de 
Navarra.

27 de id.—Real decreto. Id. de Extremadura.
27 de id.—Real decreto. Minisho del Tribunal 

Supremo de Guerra y Marina.
26 de Diciembre.—Real decreto. Banco de 

Reus.
30 de id.—Real órden. Confirmando una ne

gativa del Gobernador de la Coruña.
21 de Enero.—Real órden. Ensayo de Estadís

tica médica.
29 de Diciembre.—Real decreto en un pleito 

que pende ante el Consejo de Estado.
20 de Enero.—Real Sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia.

Núm. 21.

28 de Enero.—Real decreto. Diputado á Cór- 
les p'»r el distrito de Chiva.

28 de id.—Real decreto. Id. id. por el de Can
gas de Tineo.

28 de id.—Real decreto. Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernacion.

28 de id.—Real decreto. Declarando cesante al 
fiscal de Imprenta.

28 de id.—Real decreto. Nombramiento de 
id. id.

28 de id.—Real decreto. Id. de Fiscal especial 
de Novelas de Madrid.

29 de id —Real decreto. Id. de Embajador ex* 
Iraordinario y plenipotenciario cerca de S. M. el 
emperador de los franceses.

28 de Enero.—Real órden. Minas.
24 de id.—Real órden. Ferro-carriles, explo

tación, inspecciones y policía.
20 de id.—Real Sentencia del Supremo Tribu

nal do Justicia.
20 de id.—Id. id. id.

Núm. 22.

30 de Enere.—Real decreto. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

30 de id.—Real decreto. Magistrados.
28 de id.—Real decreto. Oficial segundo de la 

clase «le primeros del Ministerio de Fomento.
28 de id —Real decreto. Canal de riego deri

vado del Rio Henares.
29 de id.—Real órden. Ferro-carriles. •
3 de Febrero.—Circular del Gobierno. Benefi

cencia.

Núm. 2'5,

50 de Diciembre.—^Real órden. Confirmando 
una negativa del Gobernador de Toledo.

30 de id —Real órden. Servicios administra
tives del ejército.

22 de Enero.—Real Sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia.

5 de Febrero.—Circular del Gobierno. Gana
dería.

Núm. 24.

4 de Febrero.—Real decreto. Gobernador de 
Badajoz..

7 de id.—Real decreto. Suépendiendo las se
siones de Cortes.

10 de Enero.—Real órden. Aguas.
7 de Febrero.—Circular del Gobierno. Niños 

del Hospicio.

Núm. 25.

10 de Febrero.—Circular deí Gobierno. Cesa 
en el mando el Gobernador de esta provincia.

7 de id.—Circular de id- Comercio.
10 de id.—Id. id. Estadística.
6 de id —Id. id. Ferro-carriles.
3 de id. —Real decreto. Subsecretario del Mi

nisterio de Estado.
5 de id.—Real decreto. Director de Política 

en id.
9 de Enero.—Real decreto. Decidiendo una 

competencia á favor de la Administración.
50 de Diciembre.-Real órden. Confirmando 

una negativa del Gobernador de Valencia
30 de Diciembre.—Real órden. Id. otra del 

Gobernador de Barcelona.

Núm. 26.

9 de Febrero.—Real decreto. Dimisión del Mi
nistro de Gracia y Justicia.

9 de id.—Real decreto. Nombramiento de 
id. id.

9 de id.—Real decreto. IJ. de Ministro de 
Marina.

9 de id.—Real decreto. Que cese el interino 
de id.

2 de Enero.—Real órden. Obreros de Inge
nieros.

15 de id.—Real órden. Sobre licencias tempo
rales á los Oficiales del ejército.

19 de id. — Real órden. Premios de constancia.
20 de id —Real órden. Sanidad militar.
6 de Febrero.—Real órden. Quintas.
l .° de Enero.—Real decreto en un pleito que 

pende ante el Consejo de Estado.
G de Febrero.—Circular del Gobierno. Ferro

carriles.

Núm. 27.

13 de Febrero.—Circular del Gobierno. Pose
sión del nuevo Gobernador,de esta provincia.

12 de id.—id. id. Instrucción pública.
6 de id.—Id. id. Ferro-carriles.

50 de Enero.—Real Sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia.

4 de Febrero.—Id. id. id.

Núm.23.

12 de Febrero.—Real decreto. Declarando ce
sante á D. Celestino Mas y Abad.

12 de id.—Real decreto. Id. á D. Antonio 
Guerola.

12 de ¡d.—Rear decreto.—Id. á D. Toribio 
Rnbio Campo.

12 de id.—Real decreto. Id. á D. José Maleo 
de Urrutia.

12 de id.—Real decreto. Gobernador de Cádiz.
12 de id.—Real decreto. Id. de Valencia.
12 de id.—Real decreto. Id. de Málaga.
12 de id.—Real decreto. Id. de Oviedo.
12 de id.—Real decreto. Gobemador’de Pon

tevedra.
12 de id.^—Real decreto. Id. de Leon.
12 de id.—Real decreto. Id. de Murcia.
11 de id.—Real decreto. Consejero de la Sec

ción de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de la isla de t.uba. '

13 de id.—Real decreto. Presidente de la Jun
ta consultiva de la Armrda.

13 de id.—Real decreto. Vocal de id. id.
15 de id.—Real decreto. Id. id. id.
13 de id.—Real decreto. Director de Arma

mentos, Expediciones y Pertrechos en el Ministe
rio de Marina.

13 de id.—Real decreto. Id. de matrículas de 
mar en id.

13 de id.—Real decreto. Id. del Personal en 
idem.

15 de id.—Real decreto. Id. de artillería é in
fantería en id.

9 de id.—Real decreto. Director general de 
Ultramar.

6 de id.—Real órden. Servicio de vapores- 
correos.

11 de id.—Real decreto. Vocal de la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

6 de id.—Real órden. Aguas.
6 de id.—Real órden. Id.
9 de id.— Real órden. Minas.
31 de Enero.—Real órden. Vapores-correos 

del Mediterráneo.
7 de Febrero.—Real órden. Que los eclesiásti

cos pueden comparecer como testigos ante los 
tribunales civiles.

5 de id.—Real Sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia.

14 de id.—Circular del Gobierno. Construc
ciones civiles.

6 de id.—Id. id. Ferro«carriles.

Núm. 29.

19 de Enero.—Real órden. Declarando inne
cesaria una autorización del Gobernador de 
Burgos.

9 de Febrero.—Real órden. Construcciones 
civiles.

4 de id.—Real decreto. Decidiendo una com
petencia á favor de la Administración.

5 de Febrero.—Real Sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia.

4 de Enero.—Real decreto en un pleito que 
pende ante el Consejo de Estado.

Núm. 30.

16 de Febrero.—Real decreto. Fuerza del ejér
cito permanente.
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16 de id.—Real decreto. Capitan ’general de 
Cataluña.

16 de id.—Real decreto. Id. id. de Aragon.
16 de id.—Real decreto. Id. id de Navarra.
16 de id.—Real decreto. Promoviendo á Te

niente General á D. José Martinez y Tenaquero.
16 de id.—Real decreto. Id. á id. id. á D. Eu

sebio de Calonje y Fenollet.
16 de id.—Real decreto. Id. á id. id. á Don 

Joaquín del Manzano y Manzano.
16 de id,—Real decreto. Promociones á Ma

riscales de Campo.
16 de id.—Real decreto. Id. á Brigadieres.
16 de id.— Real decreto.. Promoviendo á Bri

gadier á 1). Ctárlos Linares y Nieto.
16 de id.—Real decreto. Id. á D. José Fernan

dez de Terán y Uzlengo.
16 de id.—ileal decreto. Id. á D. Nicolás Boun- 

lager y Boulant.
16 de id.—Real decreto. Id. á varios Coro

neles.
16 de id.—Real decreto. Invalidos.
17 de id.—Real decreto. Consejero de Estado.
17 de id.—Real decreto.—Presidente de la 

Sección de[Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

17 de id.—Real decreto. Director general de 
Ultramar.

16 de id.—Ley. Reemplazos.
16 de id.—Ley. Pension á Doña Higinia Co- 

Brian y Alegría.
16 de id.—Ley. Id. a Doña ¡Francisca Monde- 

lly y Bernardini.

Núm. 3i.

16 de Febrero.—Ley. Pension á Doña Esperan
za Hidalgo.

17 de id.—Real órden. Dirección general de 
Ultramar.

16 de id.—Real decretó. Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada.

16 de id.—Real decreto. Id. id. id.
16 de id.—Real decreto. Presidente de id. id.

16 de id.—Real decreto. Director del personal 
en el Ministerio d« Marina.

17 de id.—Real órden. Traslación de dos Bri
gadieres.

4 de id.—Real decreto. Decidiendo una com
petencia á favor de la Administración.

4 de id.—Real decreto. Id. otra id, á favor deid.
17 de id.—Ley. Reemplazo del ejército y de la 

reserva.
18 de id.—Real órden. Quintas.
18 de id.—Real órden. Que se convoquen las 

Diputaciones provinciales.

Núm.'5’i.

21 de Febrero.—Circular del Gobierno. Presu
puestos.

19 de id.—Id. id. Banco Hipotecario Español y 
General de Crédito.

Núm. 53.

14 de Febrero_Real órden. Sobre Ias cre
cientes de nuestros rios.

29 de Enero.—Real órden. Concurso extraor
dinario en la Academia de Estado Mayor de arti
llería de la Armada.

Núm. 34.

19 de Febrero.—Real decreto. Fiscal de lo 
Contencioso del Consejo de Estado.

20 de id.—Real decreto. Secretario general de 
dicho Consejo.

21 de id —Real decreto. Gobernador de Cuenca.
21 de id.—Real decreto. Id. de Patencia.
21 de id,—Real decreto. Id. de Cuenca.
21 de id.—Real decreto. Id. de Palencia.
21 de id.—Real decreto. Id. de Ciudad-Real.
21 de id.—Real decreto. Id. de Badajoz.
21 de id.—Real decreto. Gobernador de Badajoz.
21 de id —Real decreto. Id. de Sevilla.
21 de id.—Real decreto. Jefe de la Sección de

Construcciones civiles del Ministerio de la Go
bernación.

21 de id.—Real decreto. Ordenador general de 
Pagos de id,

21 de id.—Real decreto. Jefe de la Sección de 
Orden público de id. '

21 de id.—Real decreto. Ascensos de escala 
en id.

21 de id.—Real decreto. Visitador primero de 
Establecimientos penales.

4 de id.—Real decreto. Decidiendo una compe
tencia á favor de la Administración.

18 de id.—Real decreto. Capitan general del 
departamento de Cádiz.

20 de id —Ley. Papel extrangero de imprimir.
13 de id.—Real Sentencia delSupremo Tribunal 

de Justicia.
Núm. 55,

4 de Febrero.—Real decreto. Declarando mal 
formada una competencia^ y que no há lugar á 
decidiría.

4 de id.—Real decreto. Decidiendo otra á fa
vor de la Autoridad judicial.

11 de id.—Real decreto. Visitador de Estable
cimientos penales.

20 de id.—^Real decreto. Presidente de Sala en 
la Audiencia de Búrgos.

20 de id—Real decreto, id. id. id.
20 de id.—Real decreto. Fiscal de la Audiencia 

de Granada.
20 de id.—Real órden. Registro de la Pro

piedad.
18 de id.—Ley. Pension á María Dolores Cor

dobés.
17 de id.—Real órden. Construcciones civiles.
24 de id.—Real órden, Capitan general de 

Cartagena.
24 de id.—Real órden. Presidente de la Junta 

consultiva de la Armada.
24 de id.—Real órden. Vocal de id. id.
24 de id.—Real órden. Id. id. id.
28 de id.—Circular del Gobierno. Sorteo de 

soldados.

Valladolid.—Imprenta de Garrido^ calle de la Obra, ñám. 7.
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